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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Érik Juárez Blanquet 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Observar los impactos que tendrá la política fiscal en la concentración del ingreso mediante el Coeficiente de Gini. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3966-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la reforma a 

los artículos 16 y 42, que se expresa en el texto legal propuesto. 

 

La iniciativa, salvo la sugerencia anterior, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y 

que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue:  

 

Capítulo II 

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de 

Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 

elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables de 

política económica, acompañados de sus correspondientes 

indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 

generales de política económica y los objetivos, estrategias y 

metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, 

deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas que derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo 

siguiente: 

 

I. al VI. ... 
 

Los criterios generales de política económica explicarán las 

medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro de los 

objetivos, las estrategias y metas, así como las acciones que 

correspondan a otras políticas que impacten directamente en el 

desempeño de la economía. Asimismo, se deberán exponer los 

costos fiscales futuros de las iniciativas de ley o decreto 

Artículo 16. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. al VI. ... 

 

Los criterios generales de política económica explicarán las 

medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro de los 

objetivos, las estrategias y metas, su impacto sobre la 

concentración del ingreso mediante el Coeficiente de Gini , así 

como las acciones que correspondan a otras políticas que 

impacten directamente en el desempeño de la economía. 
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relacionadas con las líneas generales de política a que se refiere 

este artículo, acompañados de propuestas para enfrentarlos. 

 

Asimismo, se deberán exponer los costos fiscales futuros de las 

iniciativas de ley o decreto relacionadas con las líneas generales 

de política a que se refiere este artículo, acompañados de 

propuestas para enfrentarlos. 

 

 Capítulo III 

De la Aprobación y los Mecanismos de Comunicación y 

Coordinación entre Poderes 

 

Artículo 42.- … 

 

 

I. ... 

 

a)... 

 

b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas 

para el siguiente año: crecimiento, inflación, tasa de interés y 

precio del petróleo; 

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I. ... 

 

a)... 

 

b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas 

para el siguiente año: crecimiento, inflación, tasa de interés, 

concentración del ingreso mediante el Coeficiente de Gini  y 

precio del petróleo; 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


